
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

“2026, Año de Margarita Maza Parada” 

“La justicia que se construye a través del diálogo y la restauración, fortalece la armonía social” 

 

 HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

SESIÓN ORDINARIA: 30 DE ABRIL DE 2026 

ORDEN DEL DÍA 

13:00 HORAS 

_________________________________________ 

 

1. Lista de asistencia.  

2. Instalación de la sesión.  

3. Proyecto: 

 

a) Ponencia del Magistrado José Enrique Adam Richaud para resolver el toca 10/25-

2026/P., formado con la excusa planteada por la Magistrada Jaqueline del Carmen 

Estrella Puc, integrante de la Sala Mixta  del Honorable Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, en el conocimiento del toca 119/25-2026/S.M, con motivo del 

recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia definitiva de fecha 

trece de agosto de dos mil veinticinco, dictado por la Jueza interina de Primera 

Instancia del Ramo Penal y de Ejecución de Sanciones del Segundo Distrito 

Judicial del Estado, en el expediente 17/10-2011/2P-II. 

 

4. Informe Trimestral de la Comisión para la Consolidación de la Ley General de 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias (MASC). 

 

5. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo General Conjunto Número 

24/PTSJ-CJCAM/25-2026, de los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia 

del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, que establece las bases para el 

otorgamiento del estímulo anual al desempeño de la persona servidora pública 

perteneciente al Poder Judicial del Estado, con motivo del "Día del Empleado Estatal" 

y otros estímulos correspondientes al ejercicio presupuestal dos mil veintiséis. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

6. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo General Conjunto Número 

25/PTSJ-CJCAM/25-2026, de los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia 

del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, por el que se delegan atribuciones 

previstas en el artículo 125 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, a la 

Comisión General de Administración. 

 

7. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo General Conjunto Número 

26/PTSJ-CJCAM/25-2026, de los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia 

del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, que regula la Investigación, 

Substanciación y Resolución de los Procedimientos de Responsabilidades 

Administrativas seguidos al personal judicial de naturaleza administrativa. 

 

8. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de la suscripción del Convenio de 

Colaboración para el uso de un espacio físico que celebran, por una parte, el Poder 

Judicial del Estado de Campeche y por la otra parte, la Secretaría de Administración, 

Finanzas y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, con el objeto 

del uso gratuito y temporal de un determinado espacio físico dentro de las 



instalaciones del Poder Judicial, con la finalidad de que se instale un Módulo de 

Cobro que facilite los servicios de pago relativos a reparaciones de daño, copias 

certificadas, fianzas o garantías, certificados de depósito por concepto de alimentos, 

edictos, inscripciones de sentencias en registros públicos y en general el pago de 

derechos y/o aprovechamientos de los justiciables, establecidos en la Ley de 

Hacienda del Estado de Campeche. 

 

9. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Convenio de Colaboración que 

celebran por una parte la Secretaría de Bienestar de la Administración Pública del 

Estado de Campeche, el Instituto de la Mujer del Estado de Campeche, la Fiscalía 

General del Estado de Campeche, así como el Poder Judicial del Estado de 

Campeche. Con el objeto de establecer las bases y mecanismos de colaboración y 

coordinación entre “LAS PARTES”, para que, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, realicen diversas acciones y estrategias para fortalecer la 

participación en el Programa “¡NO ESTÁS SOLA!”, promoviendo la igualdad y equidad 

de género, la coordinación de políticas públicas, difundiendo y garantizando los 

derechos humanos de las mujeres. 

10. Asuntos Generales.  

 

11. Clausura de la Sesión. 


